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Derechos sociales e inclusión 



Derechos y carencias 

 Educación 

 Salud 

 Seguridad social 

 
Servicios básicos 

vivienda 

 Calidad de la vivienda 

 Alimentación 

 Ingreso 

 Cohesión social 

Escala de seguridad alimentaria 

(severa y moderada) 

Acceso a seguridad social 

Rezago educativo 

Afiliación a servicios de salud 

Techos, pisos, muros y 

hacinamiento 

Ingresos en relación con la LB y con 

la LBM 

Agua, luz, drenaje 

Responsabilidad de los 3 órdenes 

Reducción desigualdad del índice 

Gini 

Responsabilidad de los 3 órdenes 

Responsabilidad de los 3 órdenes 

Responsabilidad de los 3 órdenes 

Responsabilidad de los 3 órdenes 

Responsabilidad de los 3 órdenes 

Responsabilidad de los 3 órdenes 

Responsabilidad de los 3 órdenes 
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Derecho a la educación 
 

ñTodo individuo tiene derecho a recibir 

educación. El Estado ïFederación, Estados,  

Distrito Federal y Municipiosï impartirá 

educación preescolar, primaria, secundaria 

y media superior.ò  
 

Indicador a impactar 
 

Rezago educativo 2012:  
 

Reducir la inasistencia escolar  

de menores de 3 a 15 años  
(2.53 millones de menores que no asisten) 

 

Certificar educación primaria  

a personas nacidas antes de 1982  
(5.55 millones de personas mayores de 15 años)  

 

Certificar educación secundaria  

a personas nacidas después de 1982  
(14.49 millones de personas mayores de 15 años) 

Responsabilidad de los 

3 órdenes de gobierno 

Carencias en educación 
(millones de personas) 

23.7 

15.9 

6.0 

3.2 

22.6 

15.1 

5.5 

2.9 

Rezago educativo Rezago educativo
y pobreza

Rezago educativo
y pobreza extrema

Rezago educativo
y pobreza extrema

alimentaria

2010 2012
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33.5 

20.3 

6.7 
3.2 

25.3 

14.3 

4.4 
2.4 

Sin acceso a salud Sin acceso a salud
y pobreza

Sin acceso a salud
y pobreza extrema

Sin acceso a salud
y pobreza extrema

alimentaria

2010 2012
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Responsabilidad de los 

3 órdenes de gobierno 

Indicador a impactar 
 

Acceso a servicios de salud 2012:  
 

Acceso a servicios de salud efectivos 
(25.27 millones de personas sin acceso a la salud) 

Derecho a la salud 
 

ñToda persona tiene derecho a la protección  

de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad generalò 

Carencias en acceso a salud 
(millones de personas) 



69.6 

45.3 

12.6 
7.6 

71.8 

45.5 

11.1 6.7 

Sin seguridad
social

Sin seguridad
social y pobreza

Sin seguridad
social y pobreza

extrema

Sin seguridad
social y pobreza

extrema
alimentaria

2010 2012
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Responsabilidad de los 

3 órdenes de gobierno 

Carencias en seguridad social 
(millones de personas) 

Derecho a la seguridad social 
 

ñEs de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades 

y accidentesé encaminado a la protecci·n y bienestar 

de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 

sectores sociales y sus familiaresò 

Indicador a impactar 
 

Acceso a seguridad social 2012:  
 

Acceso a seguridad social 
(71.84 millones de personas sin prestaciones de ley) 

 

Acceso a pensión no contributiva 

para adultos mayores 
(2.29 millones de adultos mayores) 

 

Seguro de Vida para Jefas de Familia 



26.3 

20.4 

9.5 

5.3 

24.9 

18.7 

8.3 
4.6 

Sin servicios
básicos de la

vivienda

Sin servicios
básicos de la

vivienda y pobreza

Sin servicios
básicos de la

vivienda y pobreza
extrema

Sin servicios
básicos de la

vivienda y pobreza
extrema

alimentaria

2010 2012
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Responsabilidad de los 

3 órdenes de gobierno 

Carencias en servicios básicos 

de la vivienda 
(millones de personas) 

Servicios básicos de la vivienda 
 

ñToda persona tiene derecho al acceso, disposición 

y saneamiento de agua para consumo personal 

y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable  

y asequible.ò 

Indicador a impactar 
 

Servicios básicos de la vivienda 2012:  
 

Acceso a agua entubada 
(10.30 millones de personas sin acceso) 

 

Acceso a drenaje 
(10.70 millones de personas sin acceso) 

 

Acceso a electricidad 
(0.77 millones de personas sin acceso) 

 

Acceso a combustible para cocinar 
(15.17 millones de personas sin acceso) 

 

FAIS 
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17.4 

14.1 

6.7 

3.9 

15.9 

12.6 

5.9 
3.4 

Sin calidad y
espacios de la

vivienda

Sin calidad y
espacios de la

vivienda y pobreza

Sin calidad y
espacios de la

vivienda y pobreza
extrema

Sin calidad y
espacios de la

vivienda y pobreza
extrema

alimentaria

2010 2012

Responsabilidad de los 

3 órdenes de gobierno 

Carencias en derecho a calidad  

y espacios de la vivienda 
(millones de personas) 

Derecho a calidad y espacios de la 

vivienda 
 

ñToda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda  

digna y decorosa. La Ley establecerá los  

instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar 

tal objetivo.ò 

Indicador a impactar 
 

Calidad y espacios de la vivienda 2012:  
 

Construir pisos firmes 
(4.21 millones de personas sin acceso) 

Construir muros de calidad 
(1.93 millones de personas sin acceso) 

Construir techos de calidad 
(2.34 millones de personas sin acceso) 

Disminuir hacinamiento 
(111.36 millones de personas sin acceso) 

 

Cuarto adicional 
 

FAIS 
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28.4 

20.7 

7.8 

27.4 

20.1 

7.0 

Carencia de
alimenación

Carencia de
alimentación y pobreza

Pobreza extrema
alimentaria

2010 2012

Responsabilidad de los 

3 órdenes de gobierno 

Carencias en alimentación 
(millones de personas) 

Derecho a la alimentación 
 

ñToda persona tiene derecho a la alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo  

garantizará.ñ 

Indicador a impactar 
 

Acceso a la alimentación 2012:  
 

Escala Mexicana de Seguridad Alimentaria: 

Reducir la inseguridad alimentaria severa y 

moderada de la población. 
 

Cruzada Nacional 

Contra el Hambre 

 

FAIS: 

- Comedores comunitarios 

- Infraestructura productiva rural 



Millones de personas por número de 

carencias sociales de la población 

en pobreza  

53.3 millones de pobres (debajo de la LB 

y con una o más carencias) 

36.6 millones en zonas urbanas 

16.7 millones en zonas rurales 

11.5 MILLONES EN POBREZA EXTREMA 

0.1 

0.5 

0.5 

1.7 

2.2 

9.4 

Salud

Calidad de la vivienda

Servicios básicos de la vivienda

Rezago educativo

Alimentación

Seguridad social

Distribución por carencias sociales de 

población en pobreza con una carencia  

Total: 14.33 

millones de 

personas 

N  
N  

11 

Sujetos de derechos e inclusión 

0.42 
0.30 



36.6 millones de habitantes en zonas 
urbanas  viven en situación de pobreza 

5.7  millones de ellos, viven en pobreza 
extrema 

7.3 

7.5 

9.1 

10.7 

13.5 

13.9 

30.2 

36.6 

0.0 10.0 20.0 30.0 40.0

Servicios B§sicos a laé

Calidad y Espacios deé

Educación

Servicios de Salud

Ingreso Inferior a LBM

Alimentación

Seguridad Social

Ingreso Inferior a LB

Carencias en localidades urbanas 
(millones de personas en pobreza) 

Fuente: Medición de la Pobreza 2012, CONEVAL. 
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Concentración de la pobreza urbana 



210 Municipios Zonas Metropolitanas Urbanas / Localidades + 100,000 

Tamaño de la localidad Núm. localidades Pobreza Porcentaje de pobreza total Porcentaje de pobreza urbana 

Localidades con 100,000 y más habitantes 131 18,178,144 34.1% 49.7% 

Localidades con 15,000 a 99,999 habitantes 149 2,896,416 5.4% 7.9% 

Localidades con 2,500 a 14,999 habitantes 829 2,758,122 5.2% 7.5% 

Subtotal 1,109 23,832,682 44.7% 65.1% 

        Fuente: Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios / SPPE, SEDESOL. 

Ver relación de Zonas Metropolitanas y 

Localidades con más de 100,000 habitantes N 

Ingreso 
Regularización de 

predios 
Servicios básicos 

de la vivienda 
Alimentación 
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Atención a 210 municipios que concentran 59 zonas metropolitanas, así como otras localidades 

de 100,000 y más habitantes a través de: 

Estrategia de Atención a la Pobreza Urbana 



Ruta de evaluación INEGI-CONEVAL 
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Acciones de programas para impactar 

indicadores 

Discusión medición  

de la pobreza  

CONEVAL 

Discusión preguntas  

ENIGH (nuevas 

acciones y programas) 

Levantamiento ENIGH 

Procesamiento y análisis 

ENIGH-INEGI 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. 

2014 2015 

Resultados 

CONEVAL 

5 municipios CONEVAL: 

ÅZinacantán, Chiapas 

ÅMártir de Cuilapan, Guerrero 

ÅGuachochi, Chihuahua  

ÅSan Felipe del Progreso, 

Estado de México 

ÅTehuacán, Puebla 

Campaña de Información 

de Acceso a Programas 

Ruta crítica INEGI-CONEVAL, 2014-2015 



Ejemplo: Puebla 
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Sistema de 
Información 

Social 
Georreferenciada 

(SISGE) 

Conocer la 
cobertura de 

los programas      
sociales de la 

SEDESOL 

Ubicación de 
infraestructura 

social 

Ubicación 
geográfica de 

Zonas de 
Atención 
Prioritaria 

Generación de 
mapas 

temáticos 

Análisis del 
perfil de la 
población 

Análisis 
histórico de 
localidades 

Es un sistema de consulta geográfica y 

estadística en internet, que permite a los 

usuarios visualizar, analizar y consultar 

información estadística y geográfica de 

distintas fuentes, tanto censales como de 

programas sociales, vistas desde un contexto 

geográfico. 

Sistema de Información Social Georreferenciada 





FAIS y recursos concurrentes 



Entre 1992 y 2012 los recursos del FAIS se 

multiplicaron 4.1 veces y la población en pobreza 

patrimonial disminuyó sólo 11.4% 

0

10,000
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50,000

60,000
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1992 1994 1996 1998 2000 2002 2004 2005 2006 2008 2010 2012

FAIS* Pobreza Alimentaria

Pobreza Capacidades Pobreza Patrimonial
Establece las reglas para focalizar los 

recursos del FAIS hacia la población con 

mayor pobreza.  

1 

Beneficios de la nueva normatividad 

Clasifica a las obras y acciones por su 

contribución al mejoramiento de los  

indicadores de carencias sociales. 

2 

Establece obligaciones a la SEDESOL, 

entidades y municipios o demarcaciones 

territoriales para promover la 

transparencia y rendición de cuentas.  

3 
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El monto de recursos del FAIS se ha incrementado año tras año, pero su efectividad no ha sido uniforme 

y las evaluaciones han señalado problemas de eficacia, fiscalización y transparencia. 

Impulso al Federalismo Social 



Coordinación para potenciar la inversión municipal y estatal para el mejoramiento 

de los indicadores de carencias sociales 

FAIS 

$57,912.91 

$50,893.02 

$7,019.88 

FISMDF 

FISE 

 
 
 
 
 
 

5 mil millones de pesos 
(municipios cruzada) 

Mil cien millones de pesos 
(4,433 obras) 

 
 

Hasta 2 mil 500 millones 
de pesos 

 
 
 

Inversión por definir 

Hasta 12 mil 500 millones 
de pesos para créditos 

Servicios 

básicos en 

la vivienda 

Acelera el proceso 

de ejecución 
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Coinversión con los recursos del FAIS 

Servicios 

básicos en 

la vivienda 

Calidad y 

espacios de 

la vivienda 

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/home


Lineamientos 
Generales 
para la 
operación del 
FAIS 

Directrices para la focalización de los recursos: población en pobreza extrema, 
localidades en muy alto y alto rezago social y Zonas de Atención Prioritaria.   

85% de los recursos se destinan para la realización de obras que contribuyen al 
mejoramiento de los indicadores de carencias y sólo el 15% contribuye 
indirectamente.  

Establece la clasificación de los proyectos FAIS en tres tipos, de acuerdo a su 
contribución al mejoramiento de los indicadores de carencias sociales: directa, 
indirecta y complementarios.  

Permite la realización de Proyectos Especiales, siempre que haya coinversión 
con otros recursos federales y con base en una justificación técnica que 
demuestre el impacto social del proyecto.  

SEDESOL participará en la definición de los criterios específicos y la agenda de 
evaluación del FAIS. 

Establece los procesos, actores responsables y tiempos para convenir la 
distribución de los recursos a nivel municipal, así como para el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal.  



Catálogo de 
obras y 
acciones del 
FAIS 

Se establecen dos Catálogos, uno de los cuales considera los rubros 
prioritarios a realizar para las 8 entidades que reciben más recursos del 
FAIS y con mayor rezago social.  

Señalan los rubros que están contenidos en los tres tipos de proyectos 
para identificar la contribución al mejoramientos de los indicadores.  

Establece los rubros que se pueden realizar como gastos indirectos, 
priorizando en el seguimiento y la evaluación de los proyectos.  

Establece los rubros que se deberán de realizar para el fortalecimiento del 
desarrollo institucional 

Prioriza la realización de proyectos que contribuyen a mejorar la carencia 
de servicios básicos, de calidad y espacios de la vivienda y de  apoyo a la 
infraestructura alimentaria 

N 



 

 

Se recupera un instrumento de planeación 
local e intermunicipal de impacto social  y 
desarrollo regional 

 

 

Permite la concurrencia de programas y 
acciones y la articulación del proceso de 
gestión para el desarrollo social 

SEDESOL es corresponsables con los 
gobiernos locales. 

El propósito es lograr una correcta 
aplicación de recursos con base en los 
principios de transparencia y rendición de 
cuentas 

Promueve acciones preventivas para 
evitar las observaciones de la ASF: 

ωIncorrecta aplicación de recursos 

ωInobservancia de la normatividad 

ωObras sin impacto en los indicadores 

ωAlta inversión en pavimentos  y poca en zonas con alta 
concentración de pobreza extrema y rezago social 

FAIS 2014: 
Instrumento de 
Política Social 
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Reducción de las Carencias para la acreditación efectiva de los Derechos  Sociales. 


